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GOBIERNO DE LX PROVINCIA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

/Veím. 234
Dia 11. —Buger, Campanet, Cam-'con sujeción al modelo que se publi- 

~ - có en el Boletín oficial núm. 5,420,pos, Capdepera, Coslilx, Deyá y Es-

DE LAS BALEARES.

Por decreto del Exmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación fecha 17 de este mes y pu- 
llicado en el Boletín oficial núm. 233, se 
ha dis uesto q: e todos los empleados ce- 
snles y jubilados dependientes de aquel 
Qinisterio, presten juramento de guardar 
vhacer guardar la Constitución de la mo- 
narquia española que acaba de ser promul
gada.

Para recibirlo á los que residan en esta 
capital v á quienes no se hubiere avisado 
particularmente; he señalado la hora délas 
doce de la mañana del dia 27 próximo, lo 
que se les hace saber por medio de este 
anuncio para su conocimiento y efectos con
siguientes en la inteligencia deque sicau- 
sasimprevistas impidieran á algunos pre
sentarse el dia señalado., podrán efectuarlo 
60el plazo que media desde el citado dia 
27hasta el once inclusive del próximo mes 
dejulio.Palma 25 junio de 18G9.—Primi
tivo Seriñá.

corca. <
Dia 12.—María, Esporlas, Estábil- l 

ments, Sla Eugenia, Esiallenchs y Fe- । 
lanilx. 1

Dia 13.—Fornalutx, Inca, Lloseta, 
Llubí y Valldemosa.

Dia 14.—Llummayor, Manacor, San 
Lorenzo, Sla, Margarita y Sla. María.

Dia 15 y 16.—Los pueblos de la 
isla de Ibiza.

Dia 17.—Marratxí, Montuiri, Muro, 
Petra, Pollensa y Porreras.

Dia 18.—La Puebla, Puigpunent, 
Sansellas y Selva.

Dia 19.—Soller, Son Serveray Vi
lla franca.

Dia 20 y 21.—Los de la ciudad de 
Palma.

Con el fin de que las operaciones de 
entrega no sufran entorpecimiento al
guno, he creído conveniente hacer á 
los señores Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia las prevenciones si
guientes:

1.a En cumplimiento de lo pres
crito en el arl 106 de la ley vigente de 

; reemplazos, cuidarán de que los comi- 
. sionados que nombren, vengan pro

vistos de los doccmenlos que en el mis-

cuidando los comisionados de presen
tar en su caso una relación nominal 
de los mozos que declarados exentos 
ó inútiles por el Ayuntamiento, sean 
reclamados para que la diputación pro
vincial apruebe u rectifique sus acuer
dos. . ,

4.a Encargo muy especialmente a 
los señores Alcaldes cuiden de entre
gar á los mozos que no están confor
mes con los fallos del Ayuntamiento, 
la cprlificacion correspondiente á tenor 
de lo prescrito sobre el particular en 
los artículos 100 y 101 de la citada 

ley.
Me prometo ademas de su celo y del 

de los secretarios de las corporaciones 
municipales llevarán á efecto el delica
do servicio que les recomiendo con la 
exactitud é imparcialidad que su im
portancia requiere. Palma 23 de junio 
1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 2186.

Núm. 2185.
Quintas.—Circular.—virtud de 

las facultades que me confiere el artí
culo 26 del decreto espedido por el 
Exorno. Sr. ministro de la Gobernación 
con fecha 3 de abril último, inserto en 
el Boletín oficial núm. 200, y oida la 
diputación provincial según lo pres
ento en el arl. 10“ de la ley de 30 de 
cuero do 1856; he resuello que la en
vega en Caja de los quintos del reem
Plazo del corriente año tenga lugar en 
*Os dias que á continuación se espre- 
San, principiándolas operaciones álas 
nueve de la mañana.

mo se espresan, no olvidando la cer
tificación de salida de los quintos para

| la capital cuyo documento vendrá de
bidamente autorizado y con el sello del ¡

Dia T deslio próximo.—Alaré, Al
Cudia, Algaida y.Andrailx.

Dia 8.—Arla, Bañalbufar, Binisa- 
Ruñóla y Calviá.

Dia 9 y 10. —Los 
la de Menorca.

Ayuntamiento.
“2.a Los mismos comisionados, cu

yo nombramiento se procurará recai
ga en los secretarios de la corpora
ción mientras no tengan interés en el 
reemplazo, cuidarán de presentar los 
documentos correspondientes álos mo
zos que deben ser admitidos en deduc
ción del cupo por hallarse compren
didos en alguno de los diferentes ca
sos que prescribe el arl. 74 de la ley; 
no descuidando de acompañar el es
pediente de declaración de soldados 
las listas por duplicado de las tallas y 
las de edades de los quintos y su
plentes que se redactarán con estricta 
sugecion á lo prescrito en los artícu
los 10 y 11 del precitado decreto de

todas sus manifestaciones. •
Vuelvo á encargar á los señores al

caldes que dispensen á este asunto su 
particular atención, porque del conoci- 
mienlo exacto de la verdad depende tal 
vez la protección que ha de menester 
el deplorable estado de laindustria se
dera. •

Palma 22 de junio 1869 —El Go
bernador presidente, Primitivo Seriñá. 
—El secretario de la comisión, Manuel 
Monloro.

Interrogatorio que deberá contestar el 
Ayuntamiento de............ acerca de 
la industria serícola referente á la co
secha de 1869.

(.De donde procede la simiente em
pleada en la cosecha de este año?

¿Qué precio ha tenido la simiente?"
¿Cuanta simiente se ha avivado?
¿Cuantos gusanos, por término me

dio, ha producido cada onza de si
miente?

Comisión provincial de estadística.— 
La Junta general de Estadística me en
carga circular el siguiente interrogato
rio referente á la cosecha de la seda 
en el presente año.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia mirarán con especial 
interés éste servicio procurando que 
dicho interrogatorio llegue á todas las 
personas que en sus respectivas juris
dicciones intervengan ya como es- 
plotadores, en el ramo de queso tra
ta; ofreciéndoles como yo les ofrezco 
desde luego, cuantas explicaciones ne
cesiten para resolver las dudas á que 
pueda dar lugar la inteligencia de las 
preguntas ó la forma de contestarlas.

Es de sumo interés que este servi
cio se considere de la mayor impor-

1
3 de abril último. .

3.a Las filiaciones de los quintos 
deberán eslenderse por duplicado y

¿Cuanto capullo (peso del pais) se 
ha cosechado, de que clases y cuanto 
de cada una?

¿Qué cantidad de capullo se ha des
tinado al hilado y á simiente?

¿Qué precio ha alcanzado cada una 
de hs clases de capullo obtenido?

¿Cuanto capullo se ha extraído para 
otras provincias ó el estráhgero?

¿Cuanta seda ha producido una ar
roba de cada una de las distintas cla
ses de* capullos?

¿Cuanto capullo se lia destinado al 
hilado fino? ,

¿Cuanta simiente ha producido una

tancia, como relacionado con la rique
za pública y por su actual decadencia: 
por tanto conviene mucho persuadir á 
todos los que tengan mas ó menos par
ticipación en esta producción, que la es
tadística, agena á toda investigación fis
cal, á toda idea de impuesto, tiene, por 
el contrario, la alta y consoladora mi
sión de estudiar su verdadero esta
do para influir en su mejoramiento en

onza do capullo? .
¿Qué cantidad de hoja ha consumi

do el gusano durante el tiempo de la 
cria? .

¿A que precio medio se ha obtenido 
la hoja? (en peso del pais, y si hubie
ra sido por cargas ú otra medida, re
dúzcase á unidades del peso del pais.)

¿Cuantos jornales se han invertido 
en la cria del gusano y demas opera
ciones hasta terminada la cosecha? es- 
presando los individuos por sexos.

Si la pregunta que antecede no pu
diera contestarse categóricamente, por
que es sabido que en este pais es muy 
frecuente cosechar la seda en peque
ñas proporciones, por los labradores
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que con su familia y criados se dedi
can al mismo tiempo que á las faenas 
del campo á la educación del gusano 
de seda, bagase un cálculo de ios jor
nales que se hubieren invertido dedi
cados á este solo trabajo.

¿Qué precio por termino medio tu
vieron los jornales, con distinción de 
varones, hembras y niños?

Notas. Los Alcaldes de los pueblos 
donde no hubiere ninguna cosecha, lo 
manifestarán de olicio tan luego como 
reciban este Boletín

Los interrogatorios se extenderán en 
pliego grande y á la derecha de las 
preguntas se escribirán las respuestas.

Al pie del interrogatorio se indica
rán los medios de investigación em
pleados; el número de familias, que 
tienen costumbre de hacer osla cose
cha; el número de tornos ocupados en 
sq elaboración; el número.de hilande
ros y su sexo que se ocupan en este 
trabajo.

Y últimamente se dirá por nota sise 
advierte crecimiento ó descenso en la 
cosecha comparada la de este año con 
las de los anteriores.—Es copia.— 
Se riña.

Núm. 2187.

CONTADURIA

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

En la disposición 4.a de la sección 5.a 
de la ley de presupuestos de 25 do julio 
de 1855 se previene que con el fin de pre
caver todo quebranto en el pago de los 
haberes de las clases pasivas pasen revis
tas periódicas de presente que asegure las 
existencias de los individuos en la pro
vincia donde radican sus pagos asi como 
el no haber sufrido alteración el estado de 
las personas en que so funda el derecho 
que disfrutan. Para el cumplimiento de 
esta disposición se dictaron en Real orden 
de 22 de agosto del referido año varias 
prevenciones, siendo una de ellas que la 
espresada revista se verifique anualmente 
en l.° de enero y en l.° julio debiendo 
presentar los interesados los documentos 
de que hace mérito la 6.a de dichas pre
venciones insertas en el Boletín oficial de 
esta provincia número 3553. En cuya vir
tud hago presente á todos los individuos 
de las clases pasivas que perciban sus ha
beres por la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia que la revista del 2.° 
semestre tendrá lugar desdo l.° al 10 de 
julio próximo, debiéndose presentar en es
ta contaduría, desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde, con los docu
mentos que acrediten su derecho pasivo y 
un certificado del alcalde constitucional ó 
de barrio que justifique se hallan empa
dronados en el punto do la vecindad. Los 
imposibilitados físicamente deberán pasar 
á esta contaduría el oportuno aviso. Los 
individuos que residan en pueblos de la 
provincia han do personarse ante el res
pectivo alcalde con los documentos men
cionados, lodo con arreglo alas prevencio
nes insertas en el referido boletín.

Por circular de la junla de clases pasi
vas do 28 de junio de 1859 quedan re
levadas de la indicada presentación á los 
contadores de Hacienda pública, las per
sonas investidas del carácter de senadores 
diputados y gefes de administración, que 
pertenezcan á las referidas clases, debien
do en su lugar justificar su existencia por 

medio de oficio escrito de su puño y letra. 
Palma 19 de junio de 1869.—Manuel del 
Villar.

Núm. 2188.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de MttTratxi.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de este 
pueblo, con sus recargos legalmente auto
rizados, correspondiente al próximo año 
económico de 1869 á 1870, estará de ma- 
mfiesio en la secretaría de este ayunta
miento desde el 17 al 22 de los corrientes, 
ambos inclusive, dentro cuyo plazo, los 
que se crean agraviados por sus cuotas 
podrán producir sus reclamaciones. Mar- 
ratxi 15 junio de 1869.—Miguel Nadal y 
Serra alcalde.—P. A. D. Ayuntamiento. 
—Martin Rubi, Secretario.

Núm. 2189.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Muntuiri.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganaderia de este pue
blo con todos sus recargos legalmenle au
torizados para el año económico de 1869 
á 1870, se hallará de manifiesto en la se
cretaria del mismo desde el 17 al 21 am
bos inclusive do los corrientes, dentro cu
yo plazo los que se crean agraciados po
drán producir sus reclamaciones; pasado 
el último dia ninguna será admitida. Mon- 
tuiri 16 junio de 1869.—El alcalde.—Ga
briel Mateu.—P. A. D. A.—Pablo Ros- 
selló, Srio.

Núm. 2190.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Deijá.

Formado el repartimiento de la contri
bución territorial de este pueblo con sus 
recargos legalmenle autorizados corres
pondiente al año próximo económico de 
1869 á 1870 permanecerá espuesto en 
la sala consistorial del mismo desde el 21 
al 26 de este mes ambos inclusive para los 
efectos de reclamación. Deyá 20 de junio 
de 1869.—El alcalde.—Bartolomé Car- 
dell.—P. A. del A.—José Ripoll, secre
tario. .

Núm. 2191.

ALCALDIA DE MAHON.

No habiendo tenido efecto la subasta del 
teatro correspondiente al próxinfo año có
mico de 1869-70 por falta de licitadores, 
el ayuntamiento en sesión de hoy ha acor
dado que la misma se repita el dia 30 de 
los corrientes á las doce de su mañana 
bajo las mismas condiciones insertas en el 
Boletín oficial número 230. Lo que se in
serta en el Boletín oficial de esta provincia 
para su mayor publicidad. Mahou 23 junio 
de 1869. — El alcalde l.°, Gerónimo Es
cudero.

Núm. 2192.

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA,

El repartimiento de la contribución de 

inmuebles cultivo y ganadería, para el año 
de 1869-70, estará de manifiesto en la 
secretaria de este ayuntamiento durante 
sois dias á contar del 25 del actual á los 
efectos de reclamación. Pollensa 23 de ju
nio de 1869.—El presidente, Pedro Aloy. 
— P. A. del A.—Miguel Capllonch, secre
tario.

Núm. 2193.

AYUNTAMIENTO DESTA. EULALIA 
de luisa.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por el ayuntamiento de este 
distrito durante los cinco primeros me
ses del corriente año, aprobado por el 
mismo en sesión de hoy.

(CONTINUACION.)

Sesión del día 5 de abril.

Se acordó aprobar las dos últimas an
teriores, y se enteró la corporación de la 
ley de 26 de marzo último, en el Bolelin 
oficial núm. 197 por lo que serán llama
dos al servicio de las armas para el reem
plazo actual 25,000 hombres, y se acor
dó su debido cumplimiento.

Sesión eslraordmaria del día / / de 
abril.

En virtud de la acordado en la ante
rior se verificó la rectificación del alista
miento de los mozos para la quinta del 
actual reemplazo.

Sesión del dia 12 de abril.
Se aprobó la anterior, y se enteró la 

corporación de los decretos de 3 y 5 del 
actual, en los Boletines oficiales n.° 200, 
y eslraordinaria del dia 6 señalando ma
yor plazo para las operaciones de la cor
riente quinta.

Sesión del dia 19 .de abril.
Se aprobó el acta de la anterior y se 

enteró la corporación de una comunica
ción del señor administrador de Hacienda 
pública de esta provincia fecha 8 del ac
tual trasladada por la administración de 
rentas de este partido con fecha 12 del 
propio mes referente á la esposicion que 
en representación de este municipio elevó 
el M. I. ayuntamiento de Ibiza al Exce
lentísimo señor ministro de Hacienda pi
diendo la rebaja del impuesto personal; 
y en su vista acordó la corporación se 
diera cumplimiento á lo que se indica en 
h referida comunicación dirigiendo al efec
to la correspondiente esposicion por con
ducto de la citada administración de Ha
cienda pública de la provincia.

Sesión eslraordinaria del dia 25 de 
abril.

En virtud de la atenta comunicación de 
la Excma. Diputación de esta provincia, 
su fecha 16 del propio mes, reunidos el 
ayuntamiento y junta de asociados se am
plió por acuerdo unánime la propuesta de 
medios acordada en sesión del dia 24 de 
marzo para cubrir el déficit de presupues
to ordinario municipal do este distrito pa
ra el año económico dé 1869-70.

Sesión eslraordinaria de! dia 2S de 
abril.

Tuvo efecto en acto público el sorteo 
de la quinta de 25,000 para el actual 
reemplazo.

Sesión del día 30 de abril.
Se aprobaron las actas délas dos últi

mas anteriores; y se enteró la corpor, 
cion de una comunicación circular de k 
Excma. Diputación de esta provincia f/ 
cha 18 del propio mes referente á larí 
dencion de las fracciones que hayan cor", 
respondido á cada pueblo de la misma ei 
el sorteo de décimas para el corrienk 
reemplazo y discutido el indicado proy^W 
lo y oido el parecer de las personas nui 
interesadas en el asunto de que se trali 
el ayuntamiento acordó definilivamenle 
aprontar el número de soldados que havi 
correspondido á este distrito y con los q® 
haya decidido la suerte.

sen

[rigo 
tgaÉSesión del 3 de mayo.

Se aprobó el acta de la anterior, y 
enteró la corporación de la circular núq l^- 

,ebadmero 1939 del Almirantazgo, fecha 20 
de abril último inserta en el Bolelin ofi
cial núm. 208 referente á la redención 
do los matriculados; do un decreto del 
ministerio de la Gobernación fechado el 
26 do abril último, en el Boletín oficial 
núm. 209 sobre despacho de patentes ea 
los puertos de la Garrucha, Ceuta é Ibi- 
za, y últimamente del Bolelin oficial nú
mero 210 que contieno el repartimiento 
de los 372 hombres con que debe con
tribuir esta provincia en actual reempla
zo, del cual y del sorteo de décimas bao 
resultado á este distrito diez soldados.

Sesión eslraordina,ria del 9 do mayo.
Se dió principio á la declaración de los 

diez soldados y otros tantos suplentes que 
han correspondido á este distrito en el 
reemplazo de 25,000 hombres del corrien
te año. •

leote: 
Saiz. 
Habas 
labic

iarbí 
lrro¡ 
iceitf

Id. 
lino., 
ígoa 
üca 
úme 
locin

Sesión del 13 de mayo.
Se aprobaron las actas de las dos últi

mas anteriores, y enterado la corporación 
de la atenta comunicación del M. I 
señor gobernador de esta provincia dé fe
cha 7 del actual previniendo á esta mis
ma se suscriba á la Gacela de Madrid en 
conformidad á lo dispuesto en el art. lio 
de la vigente ley municipal, entregando 
en el acto su importe, se acordó la sus- 
cricion á dicho periódico por un trimestre 
por ahora.

Sesión del dia H de mayo.
Se aprobó el acta de la anterior, se en

teró la corporación de la circular número 
205 del señor administrador de Hacienda 
pública de fecha 13 del actual inserta en 
el Bolelin oficial número 216 referente á 
la distribución del premio de cobranza en 
la contribución industrial acordando 
cumplimiento.

Tuvo logar la resolución sobre el es
pediente juslificalino del defecto físico ale
gado por Bartolomé Guasch y Noguera, 
como consta en el espediente general 
la corriente quinta señalando el dia ve'a' 
le y nueve de los corrientes á las d|eZ 
de su mañana para la terminación de 1°5 
que han fallado presentar en este dia.

Sesión del dia 24 de mayo.

No se celebró sesión por no haber con* 
currido suficiente número de concejales) 
se anotó asi.

Sesión de! dia 29 de mayo. .

Se aprobó el acta de la anterior, y 
enteró la corporación del contenido de D 
Boletines oficiales números 217, 218 J 
219. recibidos por el último correo, coi' 
teniendo el primero una circular del u1* 
nisterio do Hacienda de l.° del aclu^ 
concediendo el plazo hasta 30 de jun* 
próximo á los deudores al impuesto 
traslaciones de dominio y el último uD 
circular del muy Ilustre señor gobernad*-

lime

ha

8arii 
lirii 

U 
ürb

Idi 
ha

le

I

\o-

*ri!
■eh 
úar 
Vr 
Ic e 
Vin

lá!

le 
^a.

10$

lia

hi
8ü
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lora Núm. 2194.

ip.
cor. CIUDAD DE PALMA

W»TA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos
y artículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la 
\^ana última. .más 

ifati 
3nle

Palma 21 de junio de 1869.—El Alcalde, Ignacio Vidal y Bennasser.

havi Medida v peso Medida y peso
Que castellano. Escudos. | Mils. |

decimal. Escudos. • Mils.

¡tro candeal.............. fanega. . .
id...............

hectolitro.
ga estrangera............... 4 950 id.............. 8 918

y s í 
nú-

rigo menudo................ id............... id..............
Id. extranjero . . . . id.............. 4 650 id.............. 8 778

21) ebada........................... id............... 1 950 id.............. 3 512
OH- entono........................... id............... id..............

cioo aiz................................. id............... id..............
abas. . ........................ id............... 3 900 id.. . . 7 026

o el abichuelas.................... id............... 9 000 id.............. 16 216
ficial Id. eslranjeras. . . . id............... 7 500 id.............. 13 514

ea
Ibi-

arroba. . . 1 415 kilogramo . 
id...........

» 122
rroz............................... id............... 2 160 » 187

nú- leeite de 1 .a clase . . id. ... , 4 800 litro. . . . » 382
ento Id. de 2.a id . . . id.............. 4 500 id.............. 358

coa- ino............................. id.............. » 861 id.. . . » 053
pía- ^ardiente................ id............... 2 707 id.............. » 187
bao laca........................... libra. . . . » 226 kilogramo » 490

amero. .................... id............... » 226 id.. . . » 490
«ciño.......................... id. ... . » 300 id.. . . » 652

y-L garrobas................... quintal. . . 2 000 id.. . . » 043
los llmendron................... id............... 23 100 id.. . . » 492

que hueso........................... id............... 21 600 id.. . » 460
n el Lana...................  . . id............... id.. . .
Ú6Q- 'aja de cebada. . . . arroba. . . » 200 id.. . . » 017

Id. de trigo . . . . id............... » 250 id.. . . . » 021
Harina del pais, . . . quintal. . . id.. . .
bina 1.a.................... id.............. 7 000 id.. , . » 149

úlli- Id.. .2.a.................... id............... 6 000 id.. . . » 127
cion ibón de encina. . . id............... 1 600 id.. . . » 034
. L Id... de mata . . . id............... 1 500 id.. . . » 032

íe- Leña........................ • . id............... 0 350 id.. . . 007
mis- Id. para horno. . . carga , . 0 600 id.. . . 1 » 003
j en 
11» 

indo 
sus* 
?slro

Núm. 2195.

¡en- 
oero 
3nda 
i en 
le á 
a on

so

PUEBLO DE INCA
BT.A de los precios (¡ue han tenido en el mercado de este pueblo los articulos d/ 
insumo, gue se espresan durante la semana anterior.

es- 
ale- 
era, 

de 
eia- 
lie? 
los

Inca junio de 1869.—Gabriel Seguí.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils. | Medida y peso 

decimal. Escudos. Mils

B............................... Fanega. . . 4 773 Hectolitro . 8 634
■^bada . id............. 2 092 id.. . . 3 996
[^banzos........................ Arroba. . . 1 324 Kilogramo. . » 114
broz. id............. 2 390 id.............» 278
íCeile. . . id............. 4 484 Litro.. . . » 357
’ino. . id............. 1 359 id.............» 084
¡^ardiente.................... id............. 2 030 id.............» 126
Uraero...................  . . Libra . . . » 204 Kilogramo. » 443

on* 
?s y

59 
los 

$ y 
00' 
lili' 
ual 
nio 
do 

jn» 
dor

e Provincia fecha 20 del actual recla- 
8ndo un estado semanal referente á las 
paciones del actual reemplazo.
ituvo efecto ningnna resolución só
idos espedientes justificativos anuncia- 

interiormente por falta de su presen- 
jtton y se ies prolonga el plazo hasta el 

a siete de junio próximo.

Sesión del dia 51 de mayo.
e aprobó el acta de la anterior; y se 
jj .ero la corporación del contenido de los 

ehnes oficiales, números 220, 221 y

Núm. 2196.

I). Civutco Peres de Larriba hies de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente edicto se saca á públic» 
subasta por término de veinte dias media 
cuarterada de tierra campo sita en el tér
mino de la villa do Campos v paragc de
nominado Son Lladonel, lindante por Nor
te coa tierras de Miguel Mas, por Sur con 
las de doña Margarita Talladas, por Este 
con las de Mioaeía Mas y por Oi'Sle con 
las del señor conde de San Simón, la que 
ba sido embargada á Guillermo Mas y Ni
colao á instancia de dicho señor conde; 
se halla justipreciada en la cantidad de 110 
escudos y se ha señalado para su remate 
el dia 16 de julio próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de cstejuzgado.

Lo que se anuncia al público para el 
debido conocimiento en la inteligencia de 
que serán de cargo del comprador los gas
tos de la subasta, diligencia de remate, es
critura de traspaso y demas consiguientes 
é este. Palma veinte y dos de junio de mil 
ochocientos sesenlay nueve.—Ciríaco Pé
rez de Lamba. —Por mandado do S. S. 
—Enrique Bonnet. — Es copia.—Bonet.

Núm. 2197.

Don Gerónimo Ierres y Sacias, juc" de 
Pa^ del distrito-de la Catedral de esta 
Cuidad de Palma.

á
En virtud del presente edicto se saca 
publica subasta por término do ocho

dias una cómoda de caoba con embutidos 
en buen estado, la que se halla en una de 
Jas habitaciones de este juzgado. Pertenece 
á Margarita Río s y se vende para con su 
producto hacer pago á don Bartolomé Sor
ra de la cantidad que aquella :e adeuda y 
costas. En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación, acuda en los 
estrados de este juzgado el día cinco de ju
lio próximo á las once de su mañana, día 
y hora señalada para su remate, en la in
teligencia, que se rematará al que ofrezca 
mayor postura siendo arreglada á dere
cho, y serán de su cargo los gastos de su
basta y demas que ocasione el traspaso. 
Palma veinte y dos de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —Gerónimo Ter- 
rés y Socias.—Por mandato de S. 
Maleo Bovér, Srio,

s.—

Núm. 2198.

LMENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES

222 entre los cuales se recomiendan los 
trabajos preparatorios para el próximo 
repartimiento de la contribución de inmue
bles.

Se aprobó por último el estrado de los 
acuerdos tomados por esta corporación en 
los cinco primeros meses del presente año. 
Sta. Eulalia 31 de mayo de 1869. — Por 
orden del presidente.—El alcalde segundo, 
Vicente Ribas. —P. A. del A.—Miguel 
Ramón y Clapés, secretario.

Anuncio.— Debiendo precederse á con
tratar la adquisición de 72.000 kilogra
mos de paj*a larga para el relleno de ger- 
gones y cabezales del servicio de utensilio 
de las tropas existentes en esta plaza, Ma
hon ó Ibiza, esto es, 40,000 kilogramos 
para la factoría del primer punto, 27,000 
para la del segundo y o,000 para la del 
tercero, se convoca por el presente a una 
pública licitación que se celebrará simul
táneamente ante esta intendencia y en las 
comisarias de guerra, inspecciones de uten
silios de Mahon é Ibiza, el día trece de ju
lio próximo, á la una de la tarde, con ar
reglo á lo prevenido en las instrucciones vi
gentes y con sugecion al pliego de condi- 
ciunes que con el de precios limites y mo
delo de proposición se hallará de manifiesto 
en cada una de las indicadas dependencias.

5
Las proposiciones deberán formularse 

con estricta sugecion al modelo citado, el 
cual á continuación seespresará, debiendo 
acompañarlas el documento de garantía 
que acredite haber hecho el depósito cor
respondiente al ocho por ciento del total 
valor de la paja, calculado por el precio 
limite.

Dichas proposiciones serán admitidas 
desde media hora antes de dar principio á 
la subasta. Palma 23 de junio de 1869. 
—Eduardo Butler.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de.enterado del 
pliego de condiciones establecidas para 
contratar la adquisición de tantos kilogra
mos de paja larga para rellenos con dcs- 
üno'á las administraciones de Palma, Mahon 
é Ibiza (ó de tal punto en caso que no se 
quiera hacer proposiciones para los tres) 
se'obliga al cumplimiento en todas sus par
tes y ofrece entregar tantos kilogramos por 

' el precio de tantos escudos el kilogramo, 
para lo cual acompaña el documento del 
depósito que previene la condición 12 de 
dicho pliego.

Fecha y firma del proponente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Insír acción p ú b I ica.

limo. Sr.: Con la mas viva satisfacción 
se ha enterado el poder ejecutivo-de la 
comunicación dirigida á V. I. por el rec
tor de Sevilla, en cumplimiento dé la que 
previene el derecho de lí de enero últi
mo, dando cuenta de haberse establecido 
en aquella capital la enseñanza libre de 
todas las asignaturas que comprende la fa
cultad de medicina.

El poder ejecutivo ha resuello manifes
tará la actual diputación y ayuntamiento 
de Sevilla que, secundando los propósitos 
y la iniciativa de la junta revolucionaria, 
han contribuido al planteamiento de la 
citada escuela, que tía visto con sumo 
agrado los esfuerzos y sacrificios hechos 
por una y otra corporación, interpretando 
fielmente las necesidades de aquella pro
vincia y el espíritu de las trascendentales 
reformas introducidas en su enseñanza 
pública para beneficio de los pueblos y en 
consonancia con las levantadas aspiracio
nes de la revolución de setiembre.

El ministro de Fomento se complace en 
reconocer que el cuadro de la distribución 
de asignaturas y profesores llena por com
pleto las exigencias do las ciencias medi
cas; y como justo y legítimo testimonio de 
reconocimiento á los servicios prestados 
por los individuos que pertenecieron á la 
junta revolucionaria y á los que hoy for
man parte de la diputación provincial y el 
ayuntamiento popular de Sevilla, tiene la 
mayor satisfacción en disponer que so les 
den públicamente las gracias por medio 
del periódico oficial, aprobando al mismo 
tiempo la creación de la citada escuela^ 
que ofrece á otras poblaciones digno ejem
plo que imitar, y ensancha los horizontes 
del porvenir para la juventud estudiosa do 
la culta capital do Andalucía.

Lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. mochos años. .Ma
drid l.° de junio de 1869. —Buiz Zorri
lla.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

(Gacela del 19 de junio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Trinidad Sicilia y Meca, caballero
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Gran Cruz de la real orden americana de 
Isabel la Católica, subsecretario del minis
terio de Gracia y Justicia etc. etc.

Certifico que en el día de hoy, y por 
delegación del señor ministro de Gracia y 
Justicia, recibí [el juramento á la Consti 
tucion de la monarquía, promulgada en G 
del actual, á los jefes de sección, oficiales, 
auxiliares, aspirantes, escribientes y de
mas empleados subalternos de la secreta
ria del mismo, así como también á todos 
los de la ordenación de pagos, archivo; 
cancillería é imprenta de cruzada, sin que 
á dicho acto haya fallado ninguno de los 
funcionarios de los dependientes de este 
ministerio.

Madrid 14 de junio de 1869.—Trinidad 
Sicilia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In3truccion pública.

Examinado el expediente formado en 
ese rectorado contra el alumno don Julio 
Llovera por insultos al catedrático don 
Fernando de León y Olarrieta:

Considerando que los hechos del señor 
Llovera están plenamente probados por las 
declaraciones de los testigos;

Considerando que el consejo universi
tario que se ha ocupado del asunto está 
autorizado por la ley para verificarlo é 
imponer la pena que crea justa; y

Considerando efectivamente que ningu
na pena menor que la impuesta por el 
consejo universitario seria sanción suti- 
cíente de un hecho tan incalificable como 

* el que motiva el expediente; el poder eje
cutivo ha acordado dar su oprobacion al 
fallo del consejo universitario de Valencia, 
por el que se impone al alumno don Julio 
Llovera la pona académica de inhabilita
ción perpetua pary cursar en los estableci
mientos del reino, según dispone el artícu
lo 119 del reglamento de las Universida
des do 22 de mayo de 1859.

■ Dios g-ardeá V. S. muchos años. Maá 
drid 15 de junio de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
— Sr. Redor de la Universidad de Va
lencia.

(Gacela del 18 de junio.)

REGENCIA DEL REINO.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de 
cargo de ministro de la Guerra me ha pre
sentado el capitán general de ejército don 
Juan Prim y Prats; quedando muy satisfe
cho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid diez y ocho de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Antonio Romero Ortiz.

Atendidas las relevantes circunstancias 
que concurren en el capitán general de 
ejército don Juan Prim y Prats, marques 
de los Castillejos.

Vengo en nombrarle presidente del con
sejo de ministros y ministro de la Guerra, 
encargándole de la formación del minis
terio.

Madrid diez y ocho de junio do mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Antonio Romero Ortiz.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de ministro de Estado me ha pre

sentado don Juan Alvarez de Lorenzana, 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y ocho de junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve. Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo de mi
nistros, Juan Prim.

(Gaceta del 20 de jumo?)

el Ministerio fiscal con señalamiento 
de dia para la vista del articulo de 
competencia, el requirido proveerá au
to motivado declarándose competente ó 
incompetente:

Visto el art. 63 del propio regla
mento, que previene, al Juez ó Tri
bunal requirido que se declare compe
tente insertar en el exhorto que ha de 
dirigir al Gobernador los dictámenes 
deducidos por el Ministerio fiscal en 
cada instancia y los autos motivados 
con que en cada una se haya termi
nado el articulo:

Visto el art. 66 del repetido regla
mento, el cual dispone que, si insis
tiese el Gobernador en su competen
cia, ámbos contcdienles remitan por 
el primer correo al Presidente, del Con
sejo de Ministros las actuaciones que 
ante cada cual se hubiesen instrui
do:

Considerando;
Io Que la falta de cita del texto 

legal en que se apoye el Gobernador 
para reclamar el conocimiento de un 
negocio constituye un vicio sustan
cial en el requerimiento de inhibición; 
pues no basta que se aduzcan razo
nes, sino que es indispensable men
cionar la disposición espresa que dé 
jurisdicion á las Autoridades adminis
trativas para entender en el asunto:

2 .° Que las circunstancias de no 
haber oido el Juez á una de las par
tes, no haber celebrado vista del ar
tículo de competencia, no haber mo
tivado su sentencia en este incidente, 
y no haber exortado en debida for
ma al Gobernador, constituyen otras 
contrarias á los citados artículos del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, vicios sustanciales en el pro
cedimiento del conflicto, que impiden 
la cabal discusión y esclarecimiento 
del asunto:

3 .° Que según el citado art. 66 
del mencionado reglamento, así el Go
bernador requirenle, como el Juez ó 
Tribunal requerido, están en el deber 
de elevar á la Presidencia del Consejo 
de Ministros todas las actuaciones re
queridas ante la Adminislracíon y ante 
la Autoridad judicial á fin de que pue
da acordarse la decisión del conflicto 
con la mayor suma de datos posible 
en (4 estado que el asunto tenga;

El Gobierno Provisional, confor
mándose con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esta com
petencia mal formada; que no há lugar 
á decidirla, y lo acordado.

Madrid quince enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano.

^Gacela del 11 de junio.)

PRESIDENCIA DEL PODER

EJECUTIVO.

En el expediente y autos de compe- 
encia entro el Gobernador de la pro
vincia de Huesca y el Juez de primera 
instancia de Seriñena, de los cuales 
resulta:

Que ante el Alcalde de Seriñena se 
sustanció un juicio verbal de fallas á 
instancia de D. Antonio Sampietro con- 
ra 1). Juan Sauz, vecino de Capdesa- 
so, por haber entrado ganados de es
te en la propiedad de aquel, alegando 
el demandado que era de aprovecha
miento común el terreno en (pie había 
enido lugar la intrusión, y declinando 
a jurisdicción del Alcalde:

Que este dictó sentencia condenando 
al demandado, el cual apeló del fallo 
para ante el Juez de primera instan
cia del partido, á quien se remitieron 
las actuaciones:

Que el Gobernador, á instancia del 
Alcalde de Capdesaso, requirió de in
hibición al Juez fundándose en que se 
trataba de un aprovechamiento comunal 
sobre el cual habían recaído providen
cias administrativas, y por consiguien
te existía una cuestión de este orden 
previa al juicio criminal:

Que el Juez, después de oir al Pro
motor fiscal y á una de las partes por 
medio de comparecencia, se declaró 
competente, aunque sin dictar auto 
motivado, y lo comunicó al Goberna
dor:

Que este, de acuerdo con el Conse
jo provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presente conflic
to: *

Visto el art. 53 del reglamento de 25 
setiembre de 1863, según el cual úni
camente suscitarán los Gobernadores 
contienda de competencia para reclamar 
los negocios cuyo conocimiento corres
ponda en virtud de disposición expresa 
á los mismos Gobernadores, á las Auto
ridades (pie de ellos dependan en sus 
respetivas provincias, ó á la Admi
nistración pública en general,

Visto el art. 57 del mismo regla
mento, el cual previene que el Gober
nador que comprendiese pertenecerle el 
conocimiento de. un negocio* en el que 
se halle entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial le requerirá 
inmediatamente de inhibición, mani
festando las razones que le asistan, y 
siempre el texto de. las disposiciones 
en (pie se apoye para reclamar el ne
gocio:

Vistos los artículos 59 y 60 del 
propio reglamento, los cuales dispo
nen «pie el requerido comunique el 
exorlo del Gobernador al Ministerio 
fiscal por tres días á lo más, y por 
igual termino á cada una de las par
les; y citadas estas inmediatamente y

Reclamar la anulación de las venta? 
hechas indebidamente:

Pedir la reivindicación de los terrenos 
baldíos y de. aprovechamiento común qye 
aun faltan por enajenar:

Exigir el inmediato señalamiento y de- 
claracion de dehesas boyales en favor de 
aquellos pueblos que aun no las tienen 
señaladas, con notoria infracción de |, 
ley desamortizadora..

Favorecer el derecho comunal y el ¡o. 
teres del colono en todo aquello que pueda 
sacarlo de la condición de pária á que 
hoy le sujeta la arbitrariedad administra
tiva:

Limitar la acción invasora del Estado 
en cuanto hace relación con el derecho de ' 
propiedad, y demandarle al cumplimiento 
de sus obligaciones para con los pueblos:

Denunciar los abusos que cómela la ad
ministración en lodos aquellos espedientes 
de interés comunal cuya resolución se sue
le retrasar indefinidamente por razón dt 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de toda infrac
ción de ley en perjuicio do los pueblos, 
y clamar sin tregua ni descanso basta ob
tener las reparaciones á que tiene dere
cho lo justicia:

Hacer, en fin, que las reformas políti
cas se subordinen á la leyes de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos, 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad de los pueblos se subordinen alai 
reformas políticas que suelen plantearse 
en nuestro país, mas por espíritu de po
pulachería, que como resultado de os 
exámen maduro y detenido de nuesto 
necesidades morales y materiales;

Tales son los fundamentos principales 
en que vamos á basar la publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliado: 
en nuestra tarea por todos los pueblos di 
España, que, próximos á la baocarroli 
y á la desesperación, se hallan hoy enti 
caso de reclamar del Estado el estríela 
cumplimiento de lo establecido en ese con
trato bilateral que se llama ley de desa- 
mortizacion.

Este, periódico verá la luz pública o” 
Madrid ocho veces por mes, á conlar des
de el dia l.° de julio.

Precios de siiscriaon.

Por un me?, en Madrid, 5 rs.—Enpr0' 
vincias, 6.—Por tres meses, en Madrid- 
12 rs.—En provincias, 15.—Por seis®6' 
ses, 26 rs.—Por un año, 50.

El pago de la suscricion será adelao* 
tado en metálico, libranzas ó sellos do 
correo.

Se suscribe

En Madrid, en la administración, c^t' 
de las Pozas, núm. 10, cuarto ter6^ 
izquierda, y en las librerías de Cuo8la . 
Viilaverde, callo de Carretas y en Ia 
Durán, Carrera de San Gerónimo. ...

En provincias, los señores secrcl'311^ 
de ayuntamiento quedan sin otro a'" 
encargados de admitir las suscricio1] j 
por cuyo encargo recibirán el 10 P0', 
mensual, que descontarán al remit'1’ 3 . 
ta administración el importe de laS 
hagan.

EL CAUDAL DE PROPIOS

periódico consagrado á la defensa de los 

derechos é intereses comunales.

Abogar por la pronta liquidación de lo 
que á los pueblos correspondo en equi
valencia de sus bienes vendidos:

PALMA.

Impr e ma  d e Pe d r o  Jo s é Ge ia n 1^'
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